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Funza, Cundinamarca. Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO DE 

TRABAJO) -25286-3105-001- 2019-00894-00 – VIRTUAL 

 

DEMANDANTE: ÁNGELA YANETH FANDIÑO  

DEMANDADO: MARIO RUBIANO SIERRA   

 

Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

 

1. Téngase por reanudado el presente desde el 24 de mayo de 2023 

comoquiera que el demandado en virtud del aviso de que trata el art. 

160 del C.G.P. concurrió al proceso en esa misma fecha conforme se 

advierte del PDF 09 del expediente virtual. 

 

2. Requiérase al demandado Mario Rubiano Sierra para que en adelante 

concurra al proceso a través de apoderado judicial, comoquiera que el 

presente proceso se trata de un asunto de primera instancia, y por lo 

tanto, carece de derecho de postulación para actuar en causa propia; 

no obstante, se le indica que, de no contar con recursos suficientes 

para contratar los servicios de un abogado puede elevar ante estrado 

judicial solicitud de amparo de pobreza para que se le designe uno en 

los términos de los art. 151 y s.s. del C.G.P., o puede concurrir a las 

entidades que conforman el ministerio público para que le sea 

asignado un apoderado.  

 

3. A efectos de determinar la fecha desde la que el presente estuvo 

interrumpido, requiérase una vez más a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil para que informe cual fue el trámite que impartió al oficio 

455 de 19 de diciembre de 2022, remitido a esa entidad el 25 de enero 

de 2023, y para que en todo caso remita el registro civil de defunción 

del abogado Oswaldo Ignacio Téllez Correa conforme fue ordenado por 

este despacho, so pena de imponer la sanción prevista en el núm. 3 

del art 44 del C.G.P.  

 

4. Una vez se obtenga respuesta a la comunicación mencionada en el 

núm. 2 de esta providencia, regresen las diligencias al despacho para 

proveer conforme corresponda.   

 

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 

 

mailto:j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Firmado Por:

Monica Cristina Sotelo Duque

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Funza - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed8fcf1e1d6e1a3ea4c2435b4a3f7264b1264955795149534d0c3149c78390ef

Documento generado en 30/06/2023 11:49:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


